
PARTE II: TODOS DISCÍPULOS, TODOS MISIONEROS 

 

9. Las mujeres en la vida y en la misión de la Iglesia  

 

Convergencias 

 La alianza entre el hombre y la mujer es el corazón del proyecto de 

Dios para la creación. Fuimos creados hombre y mujer, a imagen y 

semejanza de Dios. Unidad, diferencia, complementariedad y 

reciprocidad desde el origen. 

 

 Jesús consideraba a las mujeres como interlocutoras suyas y, en 

muchos casos, como discípulas.  

 

 En Cristo, estamos revestidos de la misma dignidad bautismal y 

somos receptores de los dones del Espíritu Santo. 

 

 Llamados a una corresponsabilidad no competitiva en la vida de la 

Iglesia (sin subordinación, exclusión ni competencia). La belleza de 

esta corresponsabilidad ya se ha experimentado en el camino 

sinodal recorrido hasta ahora. 

 

 Las mujeres son mayoría en la asistencia a la iglesia y con 

frecuencia, las primeras misioneras en la familia. 

 

 Es inspiradora para nuestro tiempo la larga lista de santas, 

teólogas, místicas, etc. Principalmente María de Nazaret. 

 

 Dificultades: 

 

-Clericalismo y machismo como usos inadecuados de la autoridad. 

-Abusos sexuales, de poder y económicos continúan pidiendo 

justicia, sanación y reconciliación. 

-Relaciones y estructuras dentro de la Iglesia quedan a veces 

obsoletas y requieren renovación. 

-Seguir considerando a la mujer como problema o “cuestión”. 

 
 

Asuntos que hay que afrontar 

 

❖ Mayor reconocimiento de la misión de la mujer en la Iglesia 

universal. 

 

❖ Aumento de responsabilidades pastorales. 



❖ Discernir qué ministerios nuevos puede realizar la mujer y bajo qué 

condiciones. 

 

❖ La cuestión del acceso de la mujer al diaconado ha generado 

bastante controversia por ahora y no se ha llegado a una conclusión 

clara. 

 
-Desde el aspecto teológico, surge la exigencia de comprender el diaconado, ante 

todo, en sí mismo, y no solo como una etapa de acceso al presbiterado o como una 

“solución” al problema de la falta de sacerdotes. 

- Las incertidumbres que rodean a la teología del ministerio diaconal se deben 

también al hecho de que, en la Iglesia latina, el diaconado permanente se retomó  

solo a partir del Concilio Vaticano II. Una reflexión más profunda a este respecto 

permitirá también iluminar la cuestión del acceso de las mujeres al diaconado. 

 

Propuestas 

 Acompañamiento y cuidado de las mujeres más marginadas. 

 

 Poder asumir roles de responsabilidad en la pastoral y en el 

ministerio, en línea con lo que ya está haciendo el Papa en la Curia 

Romana. 

 

 Modificar el Derecho canónico en lo que sea necesario para 

posibilitar lo anterior. 

 

 Continuar la investigación teológica y pastoral sobre el acceso de 

las mujeres al diaconado y presentar resultados, a ser posible, en la 

próxima sesión sinodal. 

 

 Revisar y evitar los casos de discriminación laboral e insuficiente 

remuneración de la mujer en el seno de la Iglesia (frecuentemente 

las religiosas son realmente mano de obra pastoral barata). 

 

 Promover el acceso de la mujer a los estudios teológicos. Acceso a 

los programas formativos y académicos de los seminarios. 

 

 En textos litúrgicos y documentos oficiales de la Iglesia: mayor 

entronque con la sensibilidad femenina. 

 

 Posibilidad de que mujeres suficientemente preparadas ejerzan 

como jueces en los procesos canónicos. 

 

 



 
Incluyendo al papa Francisco, hay 364 miembros con 
derecho a voto, incluidas 54 mujeres. Dos mujeres están en 
la presidencia. 
 
En estas reuniones el papa Francisco permitirá que las 
mujeres y los laicos que han sido elegidos para participar 
puedan votar por primera vez en esa asamblea, en la que 
hasta ahora solo se permitía votar el documento final a los 
prelados. 


